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públicas, Derechos humanos y 
Derecho internacional humanitario

 
g

1. Período Liberal
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2. Periodo de Tendencia Socialista o neoliberal

Reforma de 1910.
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Etapa centralista con autonomía territorial

 

,

4  BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD.  Es una "gura jurídica que 
permite la integración de normas internacionales en el derecho interno; en la 
Constitución política se reconoce tal circunstancia en el artículo 93, según la 
doctrina (Uprimny, 2011), se establece que en muchos ordenamientos jurídicos 
existen derechos o principios que no se encuentran directamente en el texto 
constitucional, pero que, por su expreso mandato ostentan rango superior. El 
bloque de constitucionalidad es, entonces, un intento por sistematizar jurídica-
mente ese fenómeno, según el cual las normas materialmente constitucionales 
-esto es, con fuerza constitucional- son más numerosas que aquellas que son 
formalmente constitucionales -esto es, aquellas que son expresamente
mencionadas por el articulado constitucional -. Por ende, el bloque de constitu-
cionalidad es compatible con la idea de constitución escrita y con la supremacía 
de la misma por cuanto, como la misma doctrina lo señala, es por imperio de 
la propia constitución que normas ajenas a su articulado comparten su misma 
fuerza normativa.
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públicas y el tratamiento de los 
derechos en la descentralización
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.

 

 

  

>> METODOLOGÍA
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>> RESULTADOS Y DISCUSIÓN

mental y Municipal y su relación con los Derechos 
Humanos y el DIH

El Plan Nacional de Desarrollo

, 

  

  

  

  

El Plan de Desarrollo 
del Departamento de Nariño

“  

 ,

  

. 
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.

5  Este informe lo han presentado nueve ONG, entre éstas se tiene la 
Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz, Plataforma Co-
lombia: derechos humanos, democracia y desarrollo, #e OMCT, Mesa 
de Trabajo – mujer y con$icto armado, el Observatorio de Discriminación 
Racial, Coordinación Colombia: Europa – Estados Unidos; la Coalición 
contra la vinculación de niños, niñas y jóvenes en el con$icto armado y el 
Centro de Cooperación Indígena.
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La promoción y protección de los 
Derechos humanos y el Derecho In
ternacional humanitario por parte de 

Municipio de Pasto 

 



IN
V
E
S
T
IG
IU
M
IR
E

R
e

v
is

t
a

C
ie

n
c

ia
s

 S
o

c
ia

le
s

 y
 H

u
m

a
n

a
s

l l II I l l l l 

1.
Anual [POA]. 

1. El control de aspectos relacionados con 
el Derecho Internacional Humanitario.

a. 

b. 
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>> CONCLUSIONES
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